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Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición, con carácter
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el
demandante su domicilio, a elección de este último, en el
plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 4 de noviembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

A N E X O

DNI: 29.744.000.
Primer apellido: Bolaños.
Segundo apellido: Ruiz.
Nombre: Alfredo.
Código Pto. trabajo: 518031.
Pto. trabajo adjud.: Servicio Cooperación con la Admón.

Justicia.
Consejería/Organ. Autónomo: Gobernación y Justicia.
Centro directivo: DGI y CJ.
Centro destino: DGI y CJ.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 15 de octubre de 1999, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el art. 56 del R.D.
364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril),
y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento esta-
blecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y
especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconse-
jería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por
Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94),
resuelve adjudicar el puesto de trabajo de libre designación,
Sv. Patrimonio, código 619500, adscrito a la Dirección General
de Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacienda, con-
vocado por Resolución de 6 de septiembre de 1999 (BOJA
núm. 111, de fecha 23.9.99), de esta Consejería, para el
que se nombra al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 57, en relación con el artículo 48 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la
documentación correspondiente para su inscripción al Registro
General de Personal.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
la titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante

el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de octubre de 1999.- La Consejera, P.D.
(Orden de 16.5.94), El Viceconsejero, José Salgueiro Car-
mona.

A N E X O

DNI: 27.275.062.
Primer apellido: Sánchez.
Segundo apellido: Mallén.
Nombre: Jesús.
Código P.T.: 619500.
Puesto de trabajo: Sv. Patrimonio.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Dirección General de Patrimonio.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

CORRECCION de errores a la Resolución de 20
de septiembre de 1999, de la Delegación Provincial
de Jaén, por la que se resuelve el concurso de méritos
convocado por Resolución que se cita. (BOJA
núm. 116, de 5.10.99).

Con fecha 5 de octubre de 1999 se publicó en el BOJA
Resolución de la Delegación Provincial de Turismo y Deporte
de Jaén por la que se resolvía el concurso de méritos convocado
por Resolución de 1 de julio de 1999.

Advertido error material en el Anexo de dicha Resolución,
y al amparo de lo establecido en el art. 105 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a transcribir la siguiente rectificación:

En la página núm. 12.880 del Anexo, en el núm. de
DNI del adjudicatario Shaw Morcillo, Begoña, donde dice:
«25960150», debe decir: «25960015».

Jaén, 13 de octubre de 1999

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 13 de octubre de 1999, por la que
se corrigen errores de la de 22 de septiembre de 1999,
por la que se convoca concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo vacantes en la Con-
sejería y en el Patronato de la Alhambra y Generalife.

Advertidos errores en la Orden de la Consejería de Cultura
de 22 de septiembre de 1999, por la que se convoca concurso
de méritos para la provisión de puestos vacantes en la Con-
sejería y en el Patronato de la Alhambra y Generalife, y de
conformidad con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se for-
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mulan las oportunas rectificaciones en el Anexo I de dicha
Orden:

Página núm. 13.204:

1.º Centro directivo: Delegación Provincial de Granada.
Centro de destino: Biblioteca Pública de Granada.
408260 Titulado Superior: Suprimido.
2.º Centro directivo: Delegación Provincial de Huelva.
Centro de destino: Biblioteca. Huelva.
409607 Neg. Depósito Legal y otros Reg.

Debe decir:

Centro de destino: Delegación Provincial de Huelva.

3.º Centro directivo: Delegación Provincial de Huelva.
Centro de destino: Biblioteca. Huelva.
409605 Titulado Superior: Suprimido.

El plazo de presentación de solicitudes de participación,
de quince días hábiles, que se establece en la Base Sexta
de la Orden de convocatoria de 22 de septiembre de 1999,
se amplía por período de siete días, que se contará desde
el día siguiente a la publicación de la presente Orden de rec-
tificación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de octubre de 1999

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de octubre de 1999, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se convocan a con-
curso público diversas plazas correspondientes a los
Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el Título Quinto
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el artículo 2.º 4 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que
se regulan los concursos para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios, y Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio, que lo modifica.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas
que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución,
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto
en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial
del Estado» de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de
octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín
Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de
1995), y en lo no previsto por la legislación general de Fun-
cionarios Civiles del Estado. Cada uno de los concursos se
tramitará de forma independiente.

Esta convocatoria será expuesta en el tablón de anuncios
de este Rectorado y se publicará a través de Internet:
hTTP://www.uco.es/vida/eventos/convoca.

Segunda. Para ser admitido a los citados concursos se
requieren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o ciudadano de alguno de los demás Esta-
dos miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos

Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales cele-
brados por la Comunidad Europea y ratificados por España,
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los
términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo
de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

Los no españoles deben acreditar igualmente no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impidan
en su Estado el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor de Universidad.

e) Para los no españoles será necesario el dominio del
idioma castellano.

Tercera. Deberán reunir, además, las condiciones espe-
cíficas que se señalan en el artículo 4.º 1 ó 4.º 2 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría
de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor, se con-
curra a las plazas correspondientes al Cuerpo de Catedráticos
de Universidad conforme a lo previsto en el artículo 4.º 1.c)
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, los tres
años de antigüedad requeridos deben ser años de empleo
efectivo, es decir, servicio activo, y si no se pertenece a ninguno
de los Cuerpos docentes que en dicho artículo se señalan,
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales
requisitos por el Consejo de Universidades.

Para las plazas correspondientes a los Cuerpos de Pro-
fesores Titulares de Universidad y de Catedráticos de Escuelas
Universitarias se requiere la titulación de Doctor.

El título académico requerido, según la categoría de la
plaza, en caso de haberse obtenido en el extranjero, deberá
estar homologado en España, de acuerdo con lo dispuesto
en el Real Decreto 86/1987, de 16 de enero (BOE de 23
de enero), y Orden de 9 de febrero de 1987 (BOE de 13
de febrero).

Los ciudadanos de los demás Estados miembros de la
Comunidad Europea deberán acreditar que les ha sido con-
cedido el reconocimiento del título exigido, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 1665/1991, de 25 de
octubre (BOE de 22 de noviembre), y Orden de 23 de enero
de 1995 (BOE de 28 de enero).

No podrán concursar a las plazas de Profesor Titular de
Universidad quienes hubieran estado contratados durante más
de dos años como Ayudante de Facultades y Escuelas Técnicas
Superiores en la Universidad de Córdoba, salvo las excepciones
previstas en el artículo 37.4 de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre), de
Reforma Universitaria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 5.º 1 del Real
Decreto 1427/1986, la concurrencia de todos los requisitos,
tanto generales como específicos, deberá estar referida siempre
a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado para solicitar
la participación en el concurso y mantenerse hasta el momento
de la toma de posesión. En el supuesto de que los documentos
justificativos de los requisitos sean fotocopias, éstas han de
estar debidamente firmadas por los interesados. Todos los
documentos anteriores podrán adelantarse mediante fax
(957/21.80.30), siempre que dentro del plazo establecido se
remita por la vía ordinaria indicada anteriormente toda la
documentación.

Cuarta. Quienes deseen tomar parte en los concursos
remitirán la correspondiente solicitud, así como la documen-
tación justificativa de los requisitos, de forma individualizada
para cada plaza y suscritas en castellano, o traducidas lite-


